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Guido Gaspar De la Puente Muguerza <gdelapuente@minam.gob.pe>

Fwd: INFORMO SOBRE DENUNCIAS AMBIENTALES DEL AÑO 2020 
1 mensaje

Gaspar Augusto Lopez Talledo <glopez@minam.gob.pe>
Para: armando.rodriguez@munirioja.gob.pe
Cc: Mesa de Partes <mesadepartes@minam.gob.pe>, Ana Lorena Rosa Rodriguez Ampuero <arodriguez@minam.gob.pe>, Guido Gaspar De la Puente Muguerza <gdelapuente@mina

Estimados señores buenos días. 

Reciban un cordial saludo en nombre del Ministerio del Ambiente. Le comunicamos que su documento ha sido registrado con Expediente N° 20210112

 
 CALIFICACIÓN AQUÍ

Gaspar Augusto Lopez Talledo | Oficina de Gestión Documental y Atención a la Ciudadanía | Auxiliar en
Tramite Documentario 
T: +(51) 6116000 | Anexo 1868 | Móvil:  
E: glopez@minam.gob.pe | www.gob.pe/minam 
D: Av. Antonio Miroquesada 425, Magdalena del Mar, Lima - Perú. 

Síguenos en         

Considere el ambiente antes de imprimir este email | Siempre que sea posible imprima al reverso de la hoja

---------- Forwarded message --------- 
De: Mesa de Partes <mesadepartes@minam.gob.pe> 
Date: mié, 17 de feb. de 2021 a la(s) 09:22 
Subject: Fwd: INFORMO SOBRE DENUNCIAS AMBIENTALES DEL AÑO 2020 
To: Gaspar Augusto Lopez Talledo <glopez@minam.gob.pe>, Ana Lorena Rosa Rodriguez Ampuero <arodriguez@minam.gob.pe> 

armando.rodriguez@munirioja.gob.pe

Mesa de Partes | |  
T: +(51) | Anexo | Móvil:  
E: mesadepartes@minam.gob.pe | www.gob.pe/minam 
D:  
Síguenos en        

Considere el ambiente antes de imprimir este email | Siempre que sea posible imprima al reverso de la hoja

---------- Forwarded message --------- 
De: <armando.rodriguez@munirioja.gob.pe> 
Date: mié, 17 feb 2021 a las 9:20 
Subject: INFORMO SOBRE DENUNCIAS AMBIENTALES DEL AÑO 2020 
To: <mesadepartes@minam.gob.pe> 

CORDIALES SALUDOS: 

BUENOS DÍAS, REMITO ADJUNTO EL OFICIO N° 088-2021-A/MPR, A TRAVÉS DEL  
CUAL REMITO INFORMACIÓN RESPECTO A LAS DENUNCIAS AMBIENTALES DEL AÑO  
2020, ATENDIDAS EN LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE RIOJA. 

ASIMISMO, MANIFESTARLE QUE PARTE DE LA INFORMACIÓN SE REMITIÓ MEDIANTE  
WETRANSFER; POR LO QUE, SOLICITO INGRESAR AL SIGUIENTE ENLACE PARA  
DESCARGAR DICHA INFORMACIÓN: 

https://we.tl/t-lsGMVoHtqK 

POR FAVOR CONFIRMAR LA RECEPCIÓN DE ESTE CORREO. 

ATENTAMENTE, 

ARMANDO RODRÍGUEZ TELLO 
ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE RIOJA
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